CIUDADANOS
PRESIDENTA, MAGISTRADAS Y DEMÁS MAGISTRADOS DE LA SALA CONSTITUCIONAL DEL TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA
SU DESPACHO.-

La  ASOCIACIÓN DE USUARIOS DE SERVICIOS ELÉCTRICOS DE VENEZUELA (ASUSELECTRIC DE VENEZUELA) Asociación Civil sin fines de lucro con domicilio en la Ciudad de Maracay, Estado Aragua, debidamente registrada en la Oficina de Registro Civil del Registro Principal del Estado Aragua, bajo el Nº 14, folios 55-59, tomo 4º, Protocolo 1º, Trimestre 2º del 12 de mayo de 2003, modificados sus estatutos en fecha 31 de enero del 2008, quedando registrados en la Oficina de Registro Civil del Registro Principal del Estado Aragua, bajo el Nº 08, folios 24-30, tomo 2º, Protocolo 1º, inscrita en el Instituto para la Defensa y Educación del Consumidor y del Usuario (INDECU) hoy denominado Instituto para la Defensa de las Personas en eI Acceso a los Bienes y Servicios (INDEPABIS) de conformidad con la Ley que lo rige y  miembro de la FEDERACIÓN VENEZOLANA DE ASOCIACIONES DE CONSUMIDORES Y USUARIOS (FEVACU), representada en este acto, conforme al articulo 13 de sus estatutos, los cuales se acompañan en copia simple marcada “A”, por su presidente GIORGIO DI MURO DI NUNNO, venezolano y titular de la cédula de identidad N° 13.454.656, quien actúa en nombre propio, en representación de los ciudadanos MARTIN HERNANDEZ MIRIAN y CAIRES ORNELAS RAINDEL ROMANO, titulares de la cedula de identidad Nº V-12.309.099 y V- 12.335.510 respectivamente, según se evidencia de documento poder debidamente autenticado ante la Notaria Publica de Turmero, en el Estado Aragua, bajo el Nº 50, Tomo 85, de fecha 18 de julio de 2.008, el cual se acompaña en copia simple marcada “B”; en nombre de los intereses colectivos de sus asociados y  en nombre de los intereses difusos  de los ciudadanos y ciudadanas de la Republica Bolivariana de Venezuela, debidamente asistido en este acto por la abogada CONNY GARCIA,  venezolana, titular de la cédula de identidad Nº 6.886.425, abogada en ejercicio, inscrita en el Inpreabogado bajo el Nº 49.522, ante ustedes, con el debido respeto ocurre, con el objeto de incoar demanda por intereses difusos y colectivos de los usuarios y consumidores del mercado inmobiliario contra la Cámara Inmobiliaria de Venezuela y sus capítulos regionales, la Cámara Venezolana de la Construcción y sus capítulos regionales y las Empresas Promotoras, Constructoras y Financiadoras de Viviendas y Desarrollos Habitacionales inscritas o no en dichas Cámaras y sus capítulos y contra la República Bolivariana de Venezuela,  por órgano del Instituto para la Defensa de las Personas en el Acceso a los Bienes y Servicios (INDEPABIS) y por órgano del Ministerio del Poder Popular para la Vivienda y Hábitat , de conformidad con lo establecido en el artículo 26 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, invocando los  intereses  colectivos de sus asociados y los difusos de los Usuarios y Consumidores del Mercado Inmobiliario y de los Servicios de Financiamiento de Viviendas  en virtud de los hechos y con el fundamento de derecho que en el desarrollo de esta demanda se determina:

DE LOS HECHOS
Una de las inversiones fundamentales que realiza cualquier familia en busca de su estabilidad es la adquisición de una vivienda. Con grandes sacrificios una familia de escasos recursos económicos, compromete buena parte de su estabilidad económica y presupuesto, buscando una estabilidad emocional y familiar. 
En torno a la vivienda, la familia organiza su vida. A partir de ella busca un trabajo cerca de la vivienda, un instituto educativo para sus hijos cerca de la vivienda, establece relaciones personales con sus vecinos/as que puede extenderse por muchos años y a partir de esa relación puede pensar, planificar y emprender procesos y proyectos colectivos. 
La vivienda es por lo tanto esencial en la vida de cada persona y de cada familia. 
A los solos efectos de simplificar el tratamiento de las partes en esta demanda, nos referiremos en términos generales y adoptaremos las siguientes definiciones:

“CONTRATOS”: 
contrato de reserva, opción de compra, contrato de opción, promesa bilateral de compra – venta, o cualquiera otra definición dada.

“EL COMPRADOR”:
comprador, opcionado, promitente comprador, adquiriente o cualquiera otra definición dada en los “CONTRATOS” a quien opta por una vivienda bajo las diferentes modalidades. 

“LA PROPIETARIA”:
promitente vendedora, propietaria, opcionante, inmobiliaria, persona natural o jurídica a quien se encomienda la venta, inversora, promotora, vendedora o cualquiera otra definición dada en los “CONTRATOS”.

“EL DESARROLLO”:
lote de terreno, planos, maquetas, proyecto, promoción, publicidad, idea, oferta, promesas de viviendas, movimiento de tierra, edificaciones, obra, estructuras construidas terminadas o no, desarrollo habitacional, conjunto o cualquiera otra denominación dada en los “CONTRATOS”.

Existe en el mercado Inmobiliario una gran cantidad de ofertas, cuyos “CONTRATOS”, aunque bajo diferentes modalidades, contienen cláusulas determinadas unilateralmente por “LA PROPIETARIA” en detrimento de “EL COMPRADOR” quien atropellado por las practicas lesivas de sus derechos como consumidor y usuario del sistema de financiamiento inmobiliario, se ha visto incluso obligado a renunciar al “DESARROLLO” ocasionándole perdidas patrimoniales y morales por no poder disponer de la vivienda planificada para su familia.

En el Estado Social de Derecho y de Justicia que propugna el artículo 2 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, no puede permitirse que se continúe engañando a los ciudadanos con propuestas inmobiliarias fraudulentas o por lo menos inejecutables,

Las personas naturales y jurídicas que promuevan la construcción de viviendas, destinadas a domicilio o residencia familiar, y que pretendan obtener de los consumidores entregas de dinero antes de iniciar la construcción o durante la misma, deben: 

· Garantizar la devolución de las cantidades entregadas más el interés legal del dinero, mediante contrato de seguro otorgado o aval bancario, para el caso de que la construcción no se inicie o no llegue a buen fin por cualquier causa en el plazo convenido. 
· Percibir las cantidades anticipadas por los adquirentes a través de una entidad bancaria o caja de ahorros, en las que habrán de depositarse en cuenta especial para las atenciones derivadas de la construcción de las viviendas.
Las empresas y publicaciones especializadas en ofertas inmobiliarias, se apoyan en la necesidad de “EL COMPRADOR” de cumplir con el sueño de toda familia de tener vivienda propia, induciendo al error con la oferta engañosa sobre las características y acabado final que tendrá “EL DESARROLLO” toda vez que, lo que al final se construye dista mucho de lo ofertado por “LA PROPIETARIA”, quien amparado en cláusulas abusivas contenidas en “EL CONTRATO”  constriñe al consumidor a aceptar dichas cláusulas o renunciar a la vivienda, sin que medie un procedimiento judicial, que respete el derecho a la defensa de “EL COMPRADOR” y el debido proceso.

En no pocos casos, hecho comunicacional, publico y notorio, “EL COMPRADOR” queda desprotegido por el incumplimiento de “LA PROPIETARIA” bien sea por no haber concluido “EL DESARROLLO”, por haberlo construido con vicios ocultos de tanta magnitud que lo hace inhabitable, que lo deje a medio construir, que requiere de mayor tiempo e inversión para poder concluirlo, termina perdiendo lo único que poseía para adquirir su vivienda, sin encontrar respuesta por parte del Estado a la solución de su problemática.

Una de las practicas mas extendidas es la de ofertar “EL DESARROLLO” a través de publicaciones especializadas, con planes de financiamiento a “precios fijos, con poca inversión para la reserva, con financiamiento de la inicial, inicial financiada sin interes, sin aplicación del “IPC”, con créditos de política habitacional pre-aprobados, y llegan al descaro de hasta  ofertar “SIN CLAUSULAS ABUSIVAS”.

Sistemas de financiamiento de viviendas que resultan en un engaño al consumidor, al ofertar bondades como el “SISTEMA VIVIENDA FACIL” que termina siendo un vía crucis para el consumidor, quien paga por un tiempo indeterminado y a juicio exclusivo de “LA PROPIETARIA” quien determina a su solo arbitrio la entrega de “EL DESARROLLO” y los ajustes que deban hacerse al precio pactado, cuyos montos no son reflejados en muchos casos en el precio de venta final del inmueble y no queda registro alguno de las cantidades entregadas por “EL COMPRADOR”.

“Quien se encuentra en situación de necesidad es mucho más vulnerable que quien no lo está, en el negocio que repercute sobre esa situación, y ello que lo ha tenido en cuenta el legislador, también lo debe tener en cuenta el juzgador, por lo que fuera de la calificación de usuraria de algunas cláusulas contractuales, a otras podría considerarlas como contrarias a las buenas costumbres, cuando ellos inciden en desequilibrar la convivencia humana.” (Sentencia Nº 85 de la Sala Constitucional del 24 de enero de 2.002)

Existe en algunos casos, duplicidad de “EL CONTRATO” siendo el contenido diferente al firmado originalmente por “EL COMPRADOR”, variando los montos de las cuotas, las fechas de pago, con “supuestas firmas” de “EL COMPRADOR” aceptando dichas condiciones, los mismos en la mayoría no son protocolizados, se suman los ajustes por inflación al capital adeudado, convirtiendo a esta practica en una forma de “enriquecimiento ilícito” en detrimento del consumidor, contienen cláusulas penales solo a favor de “LA PROPIETARIA”, los ajustes se hacen sobre el precio pactado pero, las cantidades entregadas por “EL COMPRADOR” no son susceptibles de ajustarse por ningún medio, colocando al consumidor en desventaja y haciendo en extremo oneroso el cumplimiento de “EL CONTRATO”.

“EL CONTRATO” hace mención al tiempo durante el cual se ejecute “EL DESARROLLO” dándose por concluida en el momento en el cual “LA PROPIETARIA” haga la solicitud del “Permiso de Habitabilidad” y sea otorgado el mismo, tiempo durante el cual el precio pactado se ajustará sobre las cantidades no canceladas, creando un vicio al no disponer “EL COMPRADOR” de la fecha cierta de entrega de “EL DESARROLLO” y al no conocer el porcentaje de ajuste que sufrirá “EL CONTRATO”, información que si hubiese conocido con anterioridad, posiblemente desiste de la negociación y opta por otra forma de lograr su vivienda.

“EL CONTRATO” establece ajustes por inflación sobre los saldos deudores que “EL COMPRADOR” mantiene con “LA PROPIETARIA”, pero exime a ésta de realizar los ajustes sobre las cantidades recibidas como abonos, bien sea de la inicial o del precio total de “EL DESARROLLO”, siendo que tal ajuste, de acuerdo a los indicadores establecidos por el Banco Central de Venezuela y el Instituto Nacional de Estadistica, debería efectuarse sobre los cantidades que efectivamente destina de su propio peculio o de creditos bancarios “LA PROPIETARIA” para la realización de “EL DESARROLLO” y en respeto a la igualdad y equidad de las partes, debe aplicarse a las cantidades aportadas como abonos por “EL COMPRADOR”, toda vez que dichas cantidades son en realidad “créditos al constructor “ y como tales debe generar intereses a la tasa activa que establezca el Banco Central de Venezuela para el periodo correspondiente.

“LA PROPIETARIA” oferta inmuebles a futuro con precios indexados a la fecha probable de entrega, tal indexación consiste en el cobro de una tasa de interés por el orden del doce por ciento (12%) anual y adicionalmente el ajuste por el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC), que en algunos casos señala incluso montos que no superará el ochenta y cinco por ciento (85%) del INPC, aplicando dicho ajuste como una “corrección monetaria” sin mediación alguna de los tribunales de la Republica y sin sentencia firme sobre el particular, y aun cuando “EL COMPRADOR” incurriese en mora, debe en todo momento respetarse el debido proceso y el derecho a la defensa.

“EL CONTRATO” debe por mandato de Ley, establecer la fecha de inicio y culminación de “EL DESARROLLO”, la Programación de la Obra debe ser conocida con antelación por el consumidor, siendo esencial para decidir si asume el riesgo de apoyar la ejecución de la obra, toda vez que impulsado por la necesidad de la vivienda, muchas veces accede a condiciones que le son desfavorables y que a la larga redundan en el abandono de la negociación, por encontrarse impedido en cierto en un “indeterminado” momento de cumplir con las cláusulas que el impone “EL CONTRATO”.
Otra practica generalizada en el sistema inmobiliario es la “venta a terceros” con el objeto de crear el “mercado secundario” de viviendas y de esta forma evadir las regulaciones del estado sobre la materia, este comportamiento que está registrando el mercado paralelo está empezando a impactar en las viviendas primarias, debido a que algunos insumos que no están incluidos en la regulación, y que son necesarios para la construcción de las unidades, están subiendo de precio, mientras que los propietarios de viviendas secundarias están nuevamente usando ese mercado como referencia para la fijación de los valores de las soluciones. 

DEL DERECHO

La Constitución es la norma suprema y el fundamento del ordenamiento jurídico. Todas las personas y los órganos que ejercen el Poder Público están sujetos a esta Constitución" (Art. 7. Constitución de la República Bolivariana de Venezuela). 

Sobre el concepto de Estado Social de Derecho, la Sala Constitucional en Sentencia Nº 85 de fecha 24 de enero de 2002, Expediente Nº 01-1274,  considera que él persigue la armonía entre las clases, evitando que la clase dominante, por tener el poder económico, político o cultural, abuse y subyugue a otras clases o grupos sociales, impidiéndoles el desarrollo y sometiéndolas a la pobreza y a la ignorancia; a la categoría de explotados naturales y sin posibilidad de redimir su situación. 
A juicio de la Sala Constitucional, el Estado Social debe tutelar a personas o grupos que en relación con otros se encuentran en estado de debilidad o minusvalía jurídica, a pesar del principio del Estado de Derecho Liberal de la igualdad ante la ley, el cual en la práctica no resuelve nada, ya que situaciones desiguales no pueden tratarse con soluciones iguales. 
El Estado Social para lograr el equilibrio interviene no solo en el factor trabajo y seguridad social, protegiendo a los asalariados ajenos al poder económico o político, sino que también tutela la salud, la vivienda, la educación y las relaciones económicas, por lo que el sector de la Carta Magna que puede denominarse la Constitución Económica tiene que verse desde una perspectiva esencialmente social.
El Estado Social va a reforzar la protección jurídico-constitucional de personas o grupos que se encuentren ante otras fuerzas sociales o económicas en una posición jurídico-económica o social de debilidad, y va a aminorar la protección de los fuertes. 
El Estado está obligado a proteger a los débiles, a tutelar sus intereses amparados por la Constitución, sobre todo a través de los Tribunales; y frente a los fuertes, tiene el deber de vigilar que su libertad no sea una carga para todos.
En la perspectiva de los derechos humanos, la carencia de un espacio adecuado para vivir niega la posibilidad de una vida digna. Este reconocimiento general, en diversos instrumentos de derechos humanos, nacionales e internacionales, ha sido acompañado de garantías que orientan la acción estatal en el sentido de posibilitar que la población cuente con una vivienda adecuada. 
El derecho de los derechos humanos apunta, cada vez más, a la definición de contenidos específicos sobre este tema, generando obligaciones estatales también específicas. 
A partir de la Declaración Universal de Derechos Humanos, el derecho a una vivienda adecuada se integra al conjunto de principios jurídicos internacionales de derechos humanos universalmente aplicables y aceptados (art. 25.1). Este reconocimiento constituye la base para la elaboración del párrafo 1 del artículo 11 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PDESC) del año 1966.
Luego, en la Primera Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Asentamientos Humanos (Hábitat I), realizada en Vancouver en 1976, se reconoce la vivienda y los servicios adecuados como derecho humano básico y se emiten recomendaciones a los gobiernos para asegurar su obtención por todas las personas, especialmente las más desfavorecidas. Se propone la instrumentación de programas de apoyo comunitario, eliminando la segregación en la conformación de asentamientos equilibrados en cuanto a grupos sociales, ocupación, viviendas y servicios. 
En 1987, se celebró el Año Internacional de la Vivienda para las Personas sin Hogar. Como resultado de esta celebración, se hizo pública la Estrategia Mundial de la Vivienda hasta el Año 2000, la cual posicionó de forma más destacada el derecho a la vivienda, dentro de los temas de derechos humanos atendidos por las Naciones Unidas.
Aprobado de forma unánime por todos los Estados participantes, en este documento se define el derecho a una “vivienda adecuada” como el derecho a “disponer de un lugar donde poderse aislar si se desea, espacio adecuado, seguridad adecuada, iluminación y ventilación adecuadas, una infraestructura básica adecuada y una situación adecuada en relación con el trabajo y los servicios básicos, todo ello a un costo razonable”.
En 1991, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (CDESC), elaboró la interpretación del párrafo 1 del artículo 11 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC) y definió los diferentes elementos constitutivos de una vivienda adecuada en su Observación General N° 4, reafirmando y ampliando la definición establecida en la Estrategia Mundial de la Vivienda hasta el año 2000. 
En esta observación se definieron siete componentes fundamentales a considerar de cara al cumplimiento de este derecho, a saber, seguridad jurídica de la tenencia, disponibilidad de servicios, gastos soportables, habitabilidad, asequibilidad, lugar y adecuación cultural. 
En el año 1996, en el marco de la Segunda Conferencia de las Naciones Unidas sobre Asentamientos Humanos (Hábitat II) realizada en Estambul, se adelantaron igualmente esfuerzos por definir lo que es una vivienda adecuada. Además de ello, los países representados en la Conferencia asumieron una serie de compromisos, entre los cuales destacan la intención de procurar una vivienda adecuada para todos y el desarrollo de asentamientos humanos sostenibles. 
A escala regional, aunque la Carta de la Organización de los Estados Americanos, en el artículo 34, dispone que los Estados convendrán en dedicar sus máximos esfuerzos al logro del objetivo de una vivienda adecuada para todos los sectores de la población, el Sistema Interamericano de Protección de los Derechos Humanos ha dedicado poca atención al tema. 
En el año 2003, Venezuela propuso y ha venido promoviendo la Carta Social de las Américas ante la OEA, en la cual se incorpora el derecho a la vivienda, hábitat y servicios básicos como un derecho humano que debe garantizarse bajo principios de justicia social, progresividad y corresponsabilidad con las comunidades organizadas. 
El artículo 82 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela (CRBV), en concordancia con lo establecido en la legislación internacional, establece el derecho a que toda persona posea  una vivienda adecuada y se incorporan dentro de su definición los diferentes aspectos considerados por el  Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (CDESC) en la caracterización de la misma.
Fundamentada en lo anterior, en el año 2005 se aprueba en el país la Ley del Régimen Prestacional de Vivienda y Hábitat (LRPVH), en la cual se procura el marco jurídico específico para el sector; Ley derogada por el Decreto Nº 5.750 con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Reforma parcial del Régimen Prestacional de Vivienda y Hábitat, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 5.867 extraordinario, de fecha 28 de diciembre de 2007, y este ultimo recientemente derogado por el Decreto N° 6.072, con Rango, Valor y Fuerza de Ley del Régimen Prestacional de Vivienda y Hábitat.- publicado en  la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, N° 5.889 Extraordinario del 31 de julio de 2008, en cuya exposición de motivos se establece:

“Este proyecto de Ley contiene modificaciones sustanciales respecto a la Ley vigente, básicamente porque en lo material es más pragmática, facilitando y estimulando el dinamismo en el sector de vivienda y hábitat, con un marco regulatorio desarrollado por resoluciones; y en lo orgánico, por profundizar la jerarquía del Ministerio del poder popular con competencia en materia de vivienda y hábitat asistido del Banco Nacional de Vivienda y Hábitat. 

Es así, como la redacción del proyecto incorpora en forma inequívoca y resumida, todos los postulados filosóficos de la CONSTITUCION DE LA REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA y la Ley Orgánica del Sistema de Seguridad Social. 

Se consagran los principios rectores destacando su esencia, así como la progresividad en su interpretación sin calificativos o restricciones, facilitando la formulación de los lineamientos y políticas del Estado en atención a lo establecido en la CONSTITUCION DE LA REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA y el resto del ordenamiento jurídico. 

La naturaleza social de la ley, establecida de forma imperativa, hace posible desarrollar libremente los objetivos específicos que deriven de su carácter, con el auxilio de instrumentos de rango sub-legal, en concordancia con el ordenamiento jurídico y los objetivos generales, manteniéndose el ministerio del poder popular con competencia en materia de vivienda y hàbitat, como motor de la adecuación de este Régimen Prestacional a las nociones de descentralización y desconcentración. El Ejecutivo Nacional será protagonista de la consecución de los objetivos de la ley, mediante su aplicación.”
Ahora bien, la definición de un adecuado marco normativo y el establecimiento formal de obligaciones estatales no es suficiente para que, efectivamente, el derecho a una vivienda adecuada sea garantizado.
El derecho a la vivienda adecuada se encuentra reconocido en el artículo 82 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en los siguientes términos: 
“Toda persona tiene derecho a una vivienda adecuada, segura, cómoda, higiénica, con servicios básicos esenciales que incluyan un hábitat que humanice las relaciones familiares, vecinales y comunitarias. La satisfacción progresiva de este derecho es obligación compartida entre los ciudadanos y ciudadanas y el Estado en todos sus ámbitos. El Estado dará prioridad a las familias y garantizará los medios para que éstas y especialmente las de escasos recursos, puedan acceder a las políticas sociales y al crédito para la construcción, adquisición o ampliación de viviendas”. 
Asimismo, se encuentra reconocido en diversos instrumentos internacionales de derechos humanos, tales como la Declaración Universal de Derechos Humanos, en el párrafo 1 del artículo 25, el artículo 11 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC), el cual expresamente señala que: 
“Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a un nivel de vida adecuado para sí y su familia, incluso alimentación, vestido y vivienda adecuados, y a una mejora continua de las condiciones de existencia. Los Estados Partes tomarán medidas apropiadas para asegurar la efectividad de este derecho, reconociendo a este efecto la importancia esencial de la cooperación internacional fundada en el libre consentimiento”.
Asimismo, esta Sala Constitucional en la sentencia Nº 1571 del 21 de agosto de 2001 (caso: “ASODEVIPRILARA”) reiteró su posición respecto al deber que tiene el Estado de velar porque el correcto cumplimiento de aquellas actividades que sean de interés social, cumplan con su cometido esencial, sin desmedro de los  intereses de la colectividad, y actuando por el contrario, en beneficio y defensa del bien común. Así, se afirmó:
“El Estado debe cumplir a la población en las áreas de interés social, de acuerdo a lo que la Constitución y las Leyes pauten, sobre todo cuando al Estado le corresponde la vigilancia y el control de determinadas actividades propias o de los particulares. Si esa función falla, los ciudadanos tienen el derecho de exigirle al Estado que cumpla, pero muchas veces el incumplimiento proviene de la omisión de actividades propias de la administración o de actos administrativos que por su naturaleza causan daños individuales mínimos, casi imperceptibles, motivo por el cual no son reclamados por los ciudadanos (permisos ilegales, exenciones mínimas, autorizaciones, etc.), ya que individualmente no contraen un perjuicio que amerita acudir a la jurisdicción, o que de hacerlo resultaría muy oneroso para el demandante, pero que si se suman o se contemplan como un universo, agravan las necesidades sociales, como  por  ejemplo cuando con mínimos cobros ilegítimos, el cobrador obtiene un lucro desproporcionado a la prestación debida o a su calidad. Se trata de incumplimientos que aislados pueden crear daños leves que no vale la pena reclamarlos individualmente, pero que observados desde una sumatoria de los mismos resultan lesiones graves para la sociedad o partes de ella. Pretender que la vía para obtener la reparación de estos daños son las clásicas demandas por nulidad de los actos administrativos es una irrealidad, ya que es la conducta omisiva o ilegal del Estado, o de los particulares deudores de la prestación social, la que en bloque produce los actos dañosos a la actividad, y en criterio de esta Sala, esa desviación de poder continuada, producto de una falta en la actividad estatal o de su colusión con los particulares, permite a las víctimas acciones por derechos o intereses  difusos, o de otra naturaleza, cuando la prestación incumplida total o parcialmente atenta contra el débil jurídico y rompe la armonía que debe existir entre grupos, clases o sectores de población, potenciando a unos pocos a costas del bien común. El restablecimiento o mejora de la calidad de la vida se convierte en el objeto de las acciones por derechos o intereses  difusos o colectivos, más que la solución de un problema particular en concreto”.

El fraude existe siempre que para eludir la aplicación de una norma se realiza un acto al amparo de otra distinta, persiguiendo "un resultado prohibido por el ordenamiento jurídico o contrario a él (González Pérez, Jesús: El Principio General de la Buena Fe en el Derecho Administrativo, tercera edición, Civitas, Madrid, 1999; pág. 27 y sig.).

Se incurre en fraude siempre que se elude la norma realmente aplicable, adoptando la vestidura de una figura jurídica regulada por norma que responde a una finalidad distinta, con independencia de que sea o no la conducta que lógicamente cabría esperar de un comportamiento leal y honesto hacia las personas que con nosotros se relacionan.

Los actos realizados al amparo del texto de una norma que persigan un resultado prohibido por el ordenamiento jurídico, o contrario a él, se consideran ejecutados en fraude a la Ley y no impedirán la debida aplicación de la norma que se hubiere tratado de eludir (Aristóbulo de Juan: Dictamen sobre un supuesto de acciones en tesorería, en Acciones en Tesorería Fraude a la Ley, Tomo I, Caracas, 1992).

De acuerdo con la sentencia del 13 de junio de 1959 dictada por el Tribunal Supremo Español, recogiendo la mejor doctrina, no es necesario que la persona que realice el acto o actos en fraude tenga la intención o conciencia de burlar la Ley, ni consiguientemente la prueba de la misma, porque el fin último de la doctrina del fraude es la defensa del cumplimiento de las leyes no la represión del concierto o intención maliciosa de que se encargan otras instituciones.

Esta figura del fraude a la Ley se encuentra prevista en el artículo 6 de nuestro Código Civil, conforme al cual no pueden renunciarse o relajarse por convenios particulares las leyes en cuya observancia están interesados el orden público o las buenas costumbres. Aparentándose el respeto a la Ley, se elude su aplicación y se contraviene su finalidad al realizarse el acto prohibido por medios indirectos o por interpuesta persona (De Sola, Rene: en Acciones en Tesorería Fraude a la Ley, Tomo I, Caracas, 1992).

Es ilícito, dice Francesco Messineo, "el negocio que trata de conseguir un resultado análogo, o sea prácticamente equivalente al previsto y prohibido por una norma; además, el resultado perseguido con el negocio fraudulento es tal que satisface las exigencias del autor del negocio pero sin hacerlo incurrir en la sanción establecida para el caso de abierta violación de la norma misma.

No existe entonces una oposición entre la norma y el contenido preceptivo del acto sino entre la norma y la causa, reconocida ésta en su concreta actuación, configurándose, mejor que una violación directa resultante del tenor del acto, una violación indirecta y no aparente que, mientras respete la letra de la norma, desvirtúa su finalidad o la elude utilizando un instrumento legal en contra del destino que le es propio.

En criterio del autor Rene de Sola, corresponde a las autoridades administrativas y judiciales detectar todo acto realizado en fraude a la Ley a fin de restituirle su verdadero carácter.

Asimismo, señala la Ley de Protección al Consumidor y al Usuario (Gaceta Oficial Nº 4.898 Extraordinario del 13 Diciembre de 1995):

Artículo 81.- “El Instituto para la Defensa y Educación del Consumidor y del Usuario (INDECU) conjuntamente con la Superintendencia de Bancos y otras Instituciones Financieras, conocerá las denuncias que presenten los compradores o arrendatarios de viviendas u otros inmuebles, incluso aquellos establecidos en forma de multipropiedad o tiempo compartido. En consecuencia, cualquier interesado o perjudicado en sus derechos o intereses legítimos podrá acudir a estos organismos a exponer las irregularidades e ilícitos inmobiliarios y de otra índole que hubieran cometido las personas dedicadas a la promoción, construcción, comercialización, arrendamiento o financiamiento de viviendas e inmuebles”.   

Artículo 108.- “Quien por medio de un acuerdo o convenio, cualquiera que sea la forma utilizada para hacer constar la operación, ocultarla o disminuirla, obtenga para sí o para un tercero, directa o indirectamente, una prestación que implique una ventaja o beneficio notoriamente desproporcionado a la contraprestación que por su parte realiza, será sancionado con prisión de seis (6) meses a dos (2) años y multa, equivalente en bolívares de seiscientos (600) a dos mil (2.000) días de salario mínimo urbano”. 

Ley de Protección al Consumidor y al Usuario (Gaceta Oficial Nº 37.930 del 04 de mayo de 2004):

Artículo 20.- “El Instituto Autónomo para la Defensa y Educación del Consumidor y Usuario (INDECU) conocerá de las denuncias que presenten los compradores o arrendatarios de viviendas u otros inmuebles, incluso aquellos establecidos en forma de multipropiedad o tiempo compartido. En consecuencia, cualquier interesado o perjudicado en sus derechos o intereses legítimos podrá acudir a estos organismos a exponer las irregularidades e ilícitos inmobiliarios y de otra índole que hubieran cometido las personas dedicadas a la promoción, construcción, comercialización, arrendamiento o financiamiento de viviendas e inmuebles”.
Artículo 126 -  “Quien por medio de un acuerdo o convenio, cualquiera que sea la forma utilizada para hacer constar la operación, ocultarla o disminuirla, obtenga para sí o para un tercero, directa o indirectamente, una prestación que implique una ventaja o beneficio notoriamente desproporcionado a la contraprestación que por su parte realiza, incurrirá en delito de usura y será sancionado con prisión de  uno  a tres años, y  serán sancionados con multa de cien unidades tributarias (100 UT) a tres mil unidades tributarias (3000 UT).

En la misma pena incurrirá quien en operaciones de crédito o financiamiento obtenga a título de intereses, comisiones o recargos de servicio una cantidad por encima de las tasas máximas respectivas fijadas o permitidas  por el Banco Central de Venezuela.” y
Ley de Defensa de las Personas en el Acceso a los Bienes y Servicios(2.008):

Artículo 19. “Cualquier persona perjudicada en sus derechos o intereses podrá denunciar ante la autoridad competente, cuando se le promocione, oferte, comercialice, se le financie, se le construya o se le arriende un inmueble por aquellos sujetos dedicados a la promoción, construcción, comercialización, arrendamiento o financiamiento de viviendas e inmuebles, cuando violen las disposiciones de este Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley.”

Artículo 73. “Se considerarán nulas las cláusulas o estipulaciones establecidas en el contrato de adhesión, que:

1. Exoneren, atenúen o limiten la responsabilidad de los proveedores por vicios de cualquier naturaleza de los bienes o servicios prestados.

2. Impliquen la renuncia a los derechos que la normativa vigente reconoce a las

personas, o limite su ejercicio.

3. Inviertan la carga de la prueba en perjuicio a las personas.

4. Impongan la utilización obligatoria del arbitraje.

5. Permitan a la proveedora o el proveedor la variación unilateral del precio o de otras condiciones del contrato.

6. Autoricen a la proveedora o proveedor a rescindir unilateralmente el contrato.

7. Establezcan condiciones injustas de contratación o gravosas para las personas, le causen indefensión o sean contrarias al orden público y la buena fe.

8. Establezcan como domicilio especial para la resolución de controversias y

reclamaciones por vía administrativa o judicial un domicilio distinto a la localidad

donde se celebró el contrato, o de las personas.

9. Fijen el precio en cualquier moneda extranjera como medio de pago de obligaciones en el país, como mecanismo para eludir, burlar o menoscabar la aplicación de las leyes reguladoras del arrendamiento de inmuebles y demás leyes dictadas en resguardo del bien público o del interés social.

10. Así como cualquier otra cláusula que contravengan las disposiciones del presente Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley.

El acto administrativo que declare la nulidad de una o varias cláusulas de un contrato de adhesión, deberá ser publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.”

La defensa del consumidor y el usuario no está restringida al espacio de la competencia del Instituto de Defensa del Consumidor y del Usuario (Indecu) hoy INDEPABIS, sino que tiene rango Constitucional desde el momento que el artículo 117 otorga a todas las personas el derecho de disponer de servicios de calidad, y de información adecuada y no engañosa sobre el contenido y características del servicio que consumen, así como a un trato equitativo y digno.
Esta Sala Constitucional en sentencia Nº 85 del 24 de enero de 2002 (caso: “ASODEVIPRILARA”) la cual se transcribe parcialmente, afirmó:
“Cuando el prestamista busca fines de lucro y no tiene establecidas obligaciones de reinversión concreta de los capitales prestados o de los intereses capitalizados, destinados a créditos para la dotación de vivienda para los miembros del sistema de ahorro habitacional, permitirles el anatocismo o ganancias desproporcionadas por un préstamo sin riesgo (ya que como garantías existen las hipotecas), resulta contrario al interés social, sobre todo si tales préstamos inciden sobre la necesidad habitacional de las personas que carecen de vivienda y que por la necesidad de la misma son débiles jurídicos. De esto no escapan las Entidades de Ahorro y Préstamo, cuando sus préstamos no están dirigidos a los miembros del sistema de ahorro habitacional y a las áreas de asistencia habitacional.”

…omissis…
 “Es cierto que este tipo de préstamo efectuado fuera del sistema de la política o asistencia habitacional, beneficia a personas que no pertenecen al sistema, o que siendo parte de él no han tenido acceso aún al crédito habitacional, pero no es menos cierto que  a los prestatarios se les pueden aplicar tasas de interés mensuales superiores a la que fija el Consejo Nacional de la Vivienda, y que se les crea un pasivo a largo plazo que realmente beneficia al prestamista, y que el esfuerzo y empobrecimiento que hace el prestatario no es necesariamente para favorecer a otras personas carentes de vivienda, sino únicamente para el lucro del prestamista, quien puede obtener por esta vía fondos para sus propios fines e intereses, y que de acuerdo a las condiciones del crédito, puede obtener una suma final que excede al precio de la vivienda de quien contrajo el crédito, lo que atenta contra el ahorro familiar, como producto de la ausencia de  tutela de órganos especializados como el Consejo Nacional de la Vivienda. La diferencia entre la tasa activa y pasiva de intereses incide en las ganancias de estas instituciones prestamistas”. 
…omissis…
“La usura es una conducta inconstitucional, contraria al artículo 114 constitucional, independiente de que sea delictiva, y su persecución como inconstitucional puede hasta ser ajena a la actuación de los Tribunales Penales.”
“Ahora bien, en Venezuela la existencia de la usura no depende de la situación angustiosa, o del apremio grave en el orden económico en que se encuentra una parte con relación a la otra, y que lo fuerza a aceptar un préstamo o un contrato que lo perjudique y que hace necesario para calificar la usura, la situación de las partes para el momento del negocio.  De allí que para determinar la usura, la necesidad que pesa sobre el débil jurídico, o su ignorancia, no resultan importantes, bastando el cobro excesivo de intereses o la desproporción de las prestaciones entre las partes, donde una obtiene de la otra una prestación notoriamente inequivalente a su favor.”

…omissis…
“Pero siendo la conducta usuraria inconstitucional, independientemente de su criminalidad, podría tipificarse dentro de la misma, las ventajas que a su favor obtiene un contratante, fundado en los conocimientos producto de su experiencia, sobre los otros que por débiles, necesitados o atraídos por la publicidad, acuden a él; máxime cuando en el contratante experto legalmente se le exige honorabilidad.”

…omissis…
“El que una persona sea capaz no significa que su consentimiento siempre pueda ser manifestado libremente, sin sufrir presiones o influencias que lo menoscaben.  Por ello, independientemente de los vicios clásicos del consentimiento (error, dolo o violencia),…. la autonomía de la voluntad de las contratantes en la realidad no es tan libre, ni exenta de influencias, que pueden sostenerse que ella actúa plenamente en cada persona por ser ella capaz.”
…omissis…
“Quien se encuentra en situación de necesidad es mucho más vulnerable que quien no lo está, en el negocio que repercute sobre esa situación, y ello que lo ha tenido en cuenta el legislador, también lo debe tener en cuenta el juzgador, por lo que fuera de la calificación de usuraria de algunas cláusulas contractuales, a otras podría considerarlas como contrarias a las buenas costumbres, cuando ellos inciden en desequilibrar la convivencia humana.”

…omissis…
“Las buenas costumbres, atienden a un concepto jurídico indeterminado ligado a la realidad social, y por ello el concepto varia en el tiempo y en el espacio, y con relación a determinados tipos de negocios o actos públicos.”

…omissis…
“….la capitalización de intereses convenida cuando ni siquiera se han causado ni se han determinado, a juicio de esta Sala, constituye una obligación contraria a las buenas costumbres, ya que nadie puede racionalmente aceptar que sobre los intereses que debe, calculados a ratas de interés variable y que no puede conocer ni prever como los ha de pagar, se generen nuevos intereses a tasas desconocidas.  La aceptación de tan lesiva situación, al igual que la aceptación a priori de la frecuencia de las capitalizaciones, no puede ser sino el producto de una actitud desesperada del deudor o de una ignorancia total sobre el negocio, además de resultar desproporcionada con la prestación del acreedor.”

…omissis…
“La falta de causa, la causa ilícita y los vicios del consentimiento son razones de nulidad de los contratos (artículo 1.157 del Código Civil), los cuales responden a demandas particulares de quienes pretenden hacer valer sus derechos subjetivos en ese sentido, y por ello, no puede ventilarse su nulidad dentro de una acción por derechos e intereses difusos o colectivos.”

…omissis…
“Pero dentro de estas acciones sí se puede pedir un efecto general que beneficie a toda la colectividad o a grupos indeterminados de ésta, que están en igual situación jurídica, como sería la prohibición de cierto tipo de cláusulas con relación a contratos tipos de aplicación masiva para quienes se hallan en una determinada situación, y en ese sentido, la Sala podría determinar el futuro de los contratos que impongan previamente el anatocismo, si la forma como se implementa es por vías contrarias a las buenas costumbres, que en materia de intereses social, se concretiza mediante el agravamiento de la situación del débil jurídico sin una real equivalencia en la prestación de su contraparte que sustente la ventaja que obtiene.  La entrega al acreedor que hace a ciegas el necesitado, tendente a un endeudamiento que le impide el ahorro y que no responde a una situación precaria del acreedor, se convierte en una obligación contraria a las buenas costumbres.”

…omissis…
“A juicio de esta Sala, en materia de derechos o intereses difusos o colectivos, para que se cumpla a cabalidad la prestación solidariamente debida ante un derecho social concreto, como es el de la vivienda, las ilicitudes generales sobrevenidas que contienen los contratos tipos, pueden ser declaradas a fin que tal clase de contratos o sus cláusulas se prohíban, si es que eran legales cuando nacieron pero que luego devienen en inconstitucionales.”

…omissis…
“….quien pide un préstamo, decide endeudarse y pagar intereses compensatorios y moratorios, lo hace por necesitar lo que pide, y tal necesidad, sobre todo si es para resolver problemas sociales como vivienda, educación, etc, lo lleva a aceptar condiciones que favorecen abiertamente al prestamista, muchas de los cuales lindan con la violencia sobre el necesitado, ya que solo comprometiéndose a cumplirlas se tiene acceso al crédito.”

…omissis…
“….al deudor no solo se le cobran los intereses compensatorios, sino los de mora, que representan la indemnización por daños y perjuicios (artículo. 1.277 del Código Civil), y  tal indemnización se la capitalizan y, sobre lo capitalizado, se vuelve a cobrar intereses, por lo que el deudor acepta un “doble castigo”, a juicio de esta Sala violatorio del artículo 1.274 del Código Civil, ya que el convenio de capitalización previo de los intereses no atiende a los daños y perjuicios previstos o que hayan podido preverse al tiempo de la celebración del contrato, ya que ello no se estipula en el mismo.”

…omissis…
“La falta de pago de una o varias cuotas, o de intereses, generan la mora como daños y perjuicios, y ante el hecho real de no poder pagarlos, es posible que se acuerde que dichos saldos aumenten el capital, pero convenir en ello antes que surja la liquidación de los intereses, es crear una especie y encubierta cláusula penal (artículo 1.276 del Código Civil), la cual siempre debe referirse a una cantidad determinada y no fluctuante como la que emerge de la indexación.”

…omissis…
“Aceptar que en materias de interés social, como todas las relacionadas con la vivienda, la tuición del Estado se hace laxa en contra de los débiles jurídicos, y que se les obliga a realizar operaciones para lo cual se aumentan sus gastos, ya que requieren de personas con conocimientos técnicos para que los realicen, resulta a juicio de esta Sala, un desmejoramiento en el derecho de obtener información adecuada, que es un beneficio que se proyecta más allá del artículo 117 constitucional, y que agrava aún más la situación de a quién le capitalizan los intereses.”

…omissis…
“A juicio de esta Sala dentro de un Estado Social de Derecho, la fijación de los intereses en materia de derechos e interés social, como el de la adquisición y mejora de la vivienda (artículo 82 constitucional), no puede quedar unilateralmente en cabeza del acreedor, mediante parámetros establecidos por éste,…”

…omissis…
“…un crédito con fines de interés social no puede provenir de un sistema desproporcionado donde el acreedor es quien fija los intereses de esos créditos, unilateralmente, o mediante una tasa de mercado que controlan y calculan los prestamistas.”

…omissis…
“La Sala considera violatoria de los artículos 114 y 117 de la vigente Constitución, las cláusulas de los contratos de préstamos de cualquier tipo que obligan a los prestatarios: a informarse mensualmente de las variaciones de la tasa de interés fijadas por los prestamistas, o de los montos de las cuotas ajustadas o modificadas.  En consecuencia tales cláusulas son nulas y así se declara. A partir de este fallo carecen de cualquier efecto.”

…omissis…
“….El cumplimiento del contrato se hace imposible dentro de los plazos para ello, ya que la fórmula financiera utilizada produce un aumento del capital (refinanciado) que rebasa la capacidad de pago del deudor, a pesar que tal capacidad fue decisiva para el otorgamiento del crédito.”

“Agrega esta Sala, que siendo de naturaleza constitucional el derecho a la adquisición de la vivienda, y al crédito para ello, la existencia de créditos de este tipo, que estructuralmente perjudican al deudor, debido a que los cambios convenidos son de tal magnitud que el deudor para afrontarlos tendría que sufrir graves perjuicios tanto en lo personal como en lo familiar, se convierten en violatorios del artículo 82 constitucional.”

…omissis…
“Por máximas de experiencia, la Sala conoce que quien solo puede pagar como cuota mensual el 30% de su ingreso familiar, se vería en grandes apuros, en detrimento de sus otras necesidades básicas, si tuviere que pagar para cancelar el préstamo para la vivienda sumas superiores a lo pactado, y que prácticamente perdería la vivienda o haría un esfuerzo tremendo en detrimento de sus otras necesidades básicas, si tuviere que afrontar el pago de unos capitales paralelos (los refinanciados) que se forman por la suma de los intereses no pagados, que excedan de la cuota  financiera, y que a su vez, -con aplicación de tasas fluctuantes- generan nuevos intereses. Esto también lo conoce el prestamista y se proyecta en la formación de un capital paralelo que resulta difícil de cancelar en el mismo plazo  convenido  para pagar el préstamo original.   Teniendo  el  prestatario –además- que pagar en la cuota no financiera, un recargo por la inflación del año anterior, que no debe exceder del 85% de la tasa de inflación.”

…omissis…
“El prestamista tiene derecho ha obtener una ganancia y a recuperar su dinero, pero en materia de interés social, tal ganancia y recuperación no puede ser a expensas de la necesidades básicas del prestatario (salud, educación, alimentación, etc), hasta el punto de hacerle perder la vivienda y además engrosar sus caudales con el producto de un esfuerzo extra del deudor.”

…omissis…
“La lesión, como institución, origina la rescisión del contrato, en los casos y bajo las condiciones especialmente expresadas en la ley, lo que amerita una acción en ese sentido.  Ahora bien, lo anterior no exime a que pueda existir una situación lesiva y que la misma pueda ser reconocida, se trataría de una lesión objetiva, que a pesar de existir, no origina la rescisión del contrato, ya que el lesionado no la solicita.”

…omissis…
“En materia de interés social, y de derechos o intereses difusos o colectivos, pueden existir situaciones lesivas para las comunidades, grupos o colectividades que acceden a determinados tipos de contratos.  Si los contratos se refieren a la adquisición de bienes y servicios, ellos se ven regulados por la Ley de  Protección al Consumidor y al Usuario, la cual mediante varias figuras jurídicas evita la desproporción que pueda surgir en el contrato; pero fuera de dicha ley, la cual tomó en cuenta a los usuarios del sistema financiero, pueden ocurrir ofertas masivas dirigidas a grupos de personas, a colectividades, etc., que generan contratos que por desproporcionados a favor de una parte se hacen objetivamente lesivos.”

…omissis…
“Cuando en una acción por intereses difusos o colectivos se exige que se satisfaga una prestación general a las personas, como sería, el acceso al crédito para adquirir  viviendas, y así dar cumplimiento al derecho a la vivienda (artículo 82 constitucional), si el Juez detecta circunstancias que impiden, desmejoran o limitan dicho derecho al crédito y a la vivienda, puede declararlas a los fines que pueda cumplirse el derecho general prestacional, que atañe a todo el mundo, y tomar los correctivos en ese sentido, sin ordenar rescindir contratos por lesión, ya que eso no es lo solicitado.”(resaltado nuestro)

El texto constitucional vigente establece igualmente los postulados rectores que deben regir la actuación del Estado en el campo económico. Destaca el carácter que se otorga a dicho régimen fundamentándolo en principios de justicia social y cumplimiento de  los cometidos y principios contenidos en el Preámbulo de la Constitución, al establecer claramente que el régimen en esa materia tenía su fundamento en los principios de justicia social que inspiran, en esencia, la normativa constitucional en su conjunto. Distintas normas constitucionales  prevén la intervención del Estado a los fines de dar cumplimiento a los cometidos que inspiran nuestra Carta Magna; sin embargo el Constituyente, conocedor de la historia fiscal de nuestro país, se cuidó de facultar la intervención estatal en lo económico únicamente cuando ésta tenga un sentido de justicia social, eficiencia, productividad, solidaridad y, esencialmente, promueva el desarrollo armónico de la economía nacional. 

Corresponde al Estado corregir el daño continuado que se produce al usuario, así el artículo 299 constitucional establece, que el régimen socioeconómico de la República Bolivariana de Venezuela se fundamenta en los principios de justicia social, y solidaridad entre otros, a los fines de asegurar el desarrollo humano integral y una existencia digna y provechosa para la colectividad, señala dicha norma que el Estado conjuntamente con la iniciativa privada promoverá el desarrollo armónico de la economía nacional con diversos fines entre los que menciona elevar el nivel de vida de la población y fortalecer la soberanía económica del país, garantizando la seguridad jurídica, solidez, dinamismo, sustentabilidad, permanencia y equidad del crecimiento de la economía, para garantizar una justa distribución de la riqueza.  

El articulo 257 de nuestra carta fundamental deja clara la preeminencia del valor fundamental de justicia sobre el proceso mismo de su administración, cuando pone de lado las formalidades no esenciales, que como en el caso de marras, se trata de proteger derechos humanos colectivos o difusos expresamente instituidos en el articulo 26 de nuestra Constitución, ante los cuales esta Sala Constitucional ha sentado reiterada jurisprudencia con el fin de garantizar la vigencia plena de las instituciones constitucionales que los sustentan. 

En este mismo orden de ideas, hay que citar el artículo 113 de nuestra carta fundamental el cual prohíbe expresamente el monopolio y la posición de dominio de uno o varios particulares y empresas que se posesionan de un determinado mercado de bienes o de servicios.

Las cláusulas abusivas han sido calificadas por nuestra doctrina como previsiones contractuales “visiblemente onerosas”, que “implican limitaciones a los derechos patrimoniales del consumidor o cliente”, y que “el predisponente coloca a cargo del adherente” o han sido “preformuladas o establecidas por el estipulante o predisponente”.

La protección de los consumidores y usuarios contra las cláusulas abusivas goza en Venezuela de rango constitucional, puesto que la Constitución de 1999 hace referencia a “la protección” y a la “defensa” del “público consumidor”. Ello obedece a un fenómeno global, destacado por doctrina colombiana, la cual menciona la “constitucionalización” del “Derecho del Consumidor”.
Adherirse a cláusulas predispuestas no significa que se esté consintiendo strictu sensu, el cliente contrata por imperio de la necesidad más que consentir o aceptar la oferta, en realidad, las cláusulas abusivas no surten los mismos efectos que las cláusulas que no son abusivas, y tal diferencia no se debe, de ninguna manera, a que en unas u otras, según el caso, exista o falte, a priori, el consentimiento del adherente, sino que tal diferencia se debe a la sencilla razón de que en muchos países el legislador consagró disposiciones legales que no permiten estos atropellos; por ejemplo, el articulado de nuestra Ley de Defensa de las Personas en el Acceso a los Bienes y Servicios prohíbe las cláusulas abusivas.
Establece la Ley de Defensa de las Personas en el Acceso a los Bienes y Servicios(2.008):

Artículo 19. “Cualquier persona perjudicada en sus derechos o intereses podrá denunciar ante la autoridad competente, cuando se le promocione, oferte, comercialice, se le financie, se le construya o se le arriende un inmueble por aquellos sujetos dedicados a la promoción, construcción, comercialización, arrendamiento o financiamiento de viviendas e inmuebles, cuando violen las disposiciones de este Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley.”

Artículo 73. “Se considerarán nulas las cláusulas o estipulaciones establecidas en el contrato de adhesión, que:

1. Exoneren, atenúen o limiten la responsabilidad de los proveedores por vicios de cualquier naturaleza de los bienes o servicios prestados.

2. Impliquen la renuncia a los derechos que la normativa vigente reconoce a las

personas, o limite su ejercicio.

3. Inviertan la carga de la prueba en perjuicio a las personas.

4. Impongan la utilización obligatoria del arbitraje.

5. Permitan a la proveedora o el proveedor la variación unilateral del precio o de otras condiciones del contrato.

6. Autoricen a la proveedora o proveedor a rescindir unilateralmente el contrato.

7. Establezcan condiciones injustas de contratación o gravosas para las personas, le causen indefensión o sean contrarias al orden público y la buena fe.

8. Establezcan como domicilio especial para la resolución de controversias y

reclamaciones por vía administrativa o judicial un domicilio distinto a la localidad

donde se celebró el contrato, o de las personas.

9. Fijen el precio en cualquier moneda extranjera como medio de pago de obligaciones en el país, como mecanismo para eludir, burlar o menoscabar la aplicación de las leyes reguladoras del arrendamiento de inmuebles y demás leyes dictadas en resguardo del bien público o del interés social.

10. Así como cualquier otra cláusula que contravengan las disposiciones del presente Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley.

El acto administrativo que declare la nulidad de una o varias cláusulas de un contrato de adhesión, deberá ser publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.”

En este mismo orden de ideas, el artículo 117 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, remite a la Ley el establecimiento de los mecanismos necesarios para garantizar los derechos a la calidad de bienes y servicios y a la información adecuada sobre los mismos, las normas de control de calidad y cantidad de bienes y servicios, los procedimientos de defensa del público consumidor, el resarcimiento de los daños ocasionados y las sanciones correspondientes por la violación de estos derechos. 

Artículo 117. Todas las personas tendrán derecho a disponer de bienes y servicios de calidad, así como a una información adecuada y no engañosa sobre el contenido y características de los productos y servicios que consumen, a la libertad de elección y a un trato equitativo y digno. La ley establecerá los mecanismos necesarios para garantizar esos derechos, las normas de control de calidad y cantidad de bienes y servicios, los procedimientos de defensa del público consumidor, el resarcimiento de los daños ocasionados y las sanciones correspondientes por la violación de estos derechos.

Del anterior dispositivo normativo se desprende, igualmente, la garantía de los usuarios del mercado inmobiliario para disponer de la información adecuada y no engañosa sobre el contenido y características del bien ofertado, siendo una obligación suministrar la información necesaria a los usuarios y consumidores del servicio.


En tal sentido, toda sanción impuesta al usuario del mercado inmobiliario debe responder al apego no sólo de la reserva legal sino también al de una imposición enmarcada dentro de un catálogo mínimo de garantías, tales como la de: (a) un procedimiento previo y (b) la aplicación excepcional de la privación del bien.
De ahí que, todas las razones de hecho y de derecho  que han sido narradas, constituyen un serio atentado contra los principios del Estado Social de Derecho, Justicia, Equidad y Justa Distribución de las Riquezas, contenidos y amparados en forma preeminente por la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela; e igualmente producen efectos monopolizadores y de cartelización prohibidos por nuestra Carta Magna, toda vez que las empresas y particulares que concentra el mercado inmobiliario, aprovechando su posición de dominio, establecen condiciones desproporcionadas en perjuicio del usuario y consumidor, afectando su calidad de vida. 
Estos hechos se traducen en una severa pérdida de la calidad de vida de estas personas, con los graves efectos que la acompañan,  concepto que fue precisado por esta Sala Constitucional en el texto de la sentencia emitida en el caso DILIA PARRA, donde a tales efectos se indicó:

“La calidad de vida es el producto de la satisfacción progresiva y concreta de los derechos y garantías constitucionales que protegen a la sociedad como ente colectivo, como cuerpo que trata de convivir en paz y armonía, sin estar sometida a manipulaciones o acciones que generen violencia o malestar colectivo…”.

Por tales razones, no habiendo otra vía que permita ajustar a la equidad la oferta del mercado inmobiliario, y siendo esta Sala la única Instancia competente para asumir el control difuso constitucional, acudimos ante Ustedes para interponer la presente acción de demanda por intereses colectivos y difusos.

DE LAS PRUEBAS DOCUMENTALES

De conformidad con lo exigido en el artículo 864 del Código de Procedimiento Civil, procedemos en este acto a promover y acompañar las pruebas documentales que disponemos en la forma siguiente:

1. Copia simple última modificación de estatutos de la Asociación accionante, marcada “A”

2. Copia simple de documento poder, marcado “B”
3. Copia simple de “EL CONTRATO” marcados “C”, “D”, “E”, “F”,“G”, “H” e “I”.
4. Copia simple de información en pagina web de COYSERCA, sobre el Sistema Vivienda Facil, marcada “J”, y

5. Copias simples de promociones de “EL DESARROLLO”,  marcadas “K”.
PETITORIO

PRIMERO: Solicitamos que la presente demanda por intereses colectivos y difusos sea admitida, substanciada conforme a derecho y declarada con lugar con todos los pronunciamientos de Ley. 

SEGUNDO: Que en atención a la Jurisprudencia reiterada de esta Sala Constitucional se declare la nulidad de las cláusulas abusivas de “EL CONTRATO”.

TERCERO:  Que en atención a la Jurisprudencia reiterada de esta Sala Constitucional determine, si la conducta de las empresas y particulares dedicados a la oferta del mercado inmobiliario, se configura como actividades expresamente prohibidas por nuestra Carta Magna.

CUARTO: Que ordene al INDEPABIS y al Ministerio del Poder Popular de la Vivienda y Habitat, la aprobación de “EL CONTRATO” único para adquisición de viviendas, oída la opinión vinculante de los usuarios y consumidores del mercado inmobiliario.

QUINTO: Que ordene al INDEPABIS, consignar ante la Sala Constitucional, relación de los Procedimientos Administrativos decididos y por decidir que cursen ante las diferentes oficinas a nivel nacional del Instituto.

SEXTO: Una vez resuelto por vía de sentencia o convenimiento entre las partes el objeto del presente procedimiento, se haga el reintegro para los usuarios y consumidores del mercado inmobiliario, de las cantidades producto de la aplicación de las cláusulas abusivas de “EL CONTRATO”.

SEPTIMO: Consideramos pertinente y así lo solicitamos formalmente que se notifique al Fiscal General de la República y al Defensor del Pueblo de la existencia de este proceso.

OCTAVO: Pedimos igualmente que se ordene la publicación de un edicto llamando a todos aquellos terceros que tengan interés en intervenir en la presente causa. 

NOVENO: Pedimos la citación de las agraviantes solidarias en nombre de sus representantes legales, en las siguientes direcciones:

1. MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA VIVIENDA Y HABITAT: Edificio sede del Ministerio.
2. INDEPABIS: Av. Libertador, Centro Comercial Los Cedros, P.B. Caracas – Dtto. Capital – Venezuela.

3. CAMARA INMOBILIARIA DE VENEZUELA: Edificio IASA, piso 5, oficina 502-503, Plaza La Castellana, Caracas.
4. CAMARA VENEZOLANA DE LA CONSTRUCCION: Urbanización Altamira, Avenida San Juan Bosco, Edificio Centro Altamira, piso 13, Caracas.
A efectos del Artículo 174 del Código de Procedimiento Civil para los efectos de cualquier notificación, se establece como domicilio procesal de los recurrentes la siguiente dirección: Avenida José Luís Ramos, Quinta San Expedito, Nº 11, Planta Alta, Urbanización Mario Briceño Iragorry, Oficina ASUSELECTRIC DE VENEZUELA; Maracay, Estado Aragua.

Es justicia, en Caracas, a la fecha de su presentación. 

